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L A P R 0 V I N C I 1 B E I E O N 
m v v m m s í A OFICIAL 

i. ivjro irje ¡os Srfis, Alcaldes y Secrotarioa reciban 
loa ••íT'^ieroa (íel .BoLsvÍH quu :,.orrsapondan al diB-
í t i c o , Uíapominín noe se fijo un njeuiplar en el sitio 

"'"> wHtiwbva, dones piinnaaecsrá hastía oí recibo 
;*fll 'iftaserb s iga iánte . 

Sacreí-irií)» cuidarán ds consurvar los BOLTI-
flKSri JOlBiicioaailoH ordenadümíí i ts jiRrasu anciia-
di'jr a-icn, íjnc deberá T^riSoara-; cada a'ún. 

a; PÜ8L!CA LOS LBIIKS.MIEKC01.es V V I E » 
So Bafcrilic en Je Impronta de Ja Diputación provinciaL & cuatro 

peaotaH cincuenta cént imos el trimestre, uclio peHPtns al aémestre y 
quince pesetas al año, pagadao al solicitarla suscripción. Loe,pagos 
cíe fuera de la cnpital se harán por libranza doi Giro muruo, atlmi-
t i éndose solo sollo» en Im luscnpcionea de trimestre, y únicamente 
por la fraciülÓM «le pt̂ HCtM que resulta. L a s suscripciones atraHadan 
ÜO cobran con aumento oroporcíonal. 

Jlúioeros sueltos veinticinco cént imos da pesett. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parta no pobre, se inserta
rán o/icinlmente; asimismo enr.lqtiier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinto cént imoe (IB peseta por caua línea 
do inserción. 

FÁRT^OFICIÁL 
Presidiaeia del Conseja as Ministros 

SS.. M.M. ~el REY y su 
Augusta Madre y Real 
í'aíñiliaCQ. D. G.) eoaíi-
núan sin • novedad en su 
impónante salud.---' 

(¡ásela dol din 1." do Octubre). 

' G Ü - J B K N O D E PEOV1KOL1 

DON EMILIO MIRANDA, 
OOBSRNADOK - O l V I t INTERINO DE LA 
PRUVINCÍA. -

.- ' Hago-saber:; Que-debiaodo ins
truirse el éxpodieij tó i i iformotivo á 
quo se contrae el nrt . 13 del R-'gla-
mei í to né Corriiteras de 10.de Agos
to de 1877, p a r a delucidar e', el tro-
gaao, ile I " Secoióu de oartatera de 
La Baüeza á Herretes de Jamas, en. 
la de tercer o'rdén de l á do Bionegro 
ti la de León ' á Caboalles, os el mós 

r coiiveoiente, bajo el piiuto de vista 
odnaiiiiíítrativo y do loa iotereatíe de 
la iegiót i á que ifectu dicha vía de 
comuaicac iór j , he acordado, de cou-

. formi'daü con lo preceptuado eu - el. 
art. 14 del Re^iamotito citado,.sa 
Salar uo plazode treitita diaeparaoir 
las reclamacioues que hugun lasCur-
porucior.esy particulares, A cuyo ña 
se r emi t i rá A loa Ayuntamieutos de 
los t é rminos muoicipaies que reco
rra el trazado, igual anuncio que 
és te , para que doratitedicho plnzo, le 
fijen en los sitios de costumbre, y 
uoa vez transcurrido, hagao cons
tar por medio ae covtifioación si h u 
bo ó no leciamiicioues; advirtiendo 
que 'e l projecto se h a l l a de m a D i -
fiesto eo la Jcf i tura de Obras p i ib l l -
ces de eeta provincia. 

Leóu 27 de Septiembre de 1P05. 

E m i l i o M i r a n d a 

JUNTA PROVINCIAL 
OS INSTRUCCIÓN PÚBLICA Dü LEÓN 

Anuncit 
S i hallan en la Secre ta r ía de esta 

Corporación los t í tu los administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger: 

D. Sauón Rodr íguez , para Genes-
tosa. 

D." Marín Hubiu, para Huerga de 
Girabullcs. • 

D . ' Mar ía del Sccorro, para Ma-
tadeó.'. (i.-ifiaE.) 

D . ' Msria de la Concepción Fer-
riániiGz, para Q u i n t a D i l l a de Solla
mas. 

D. Daniel (-¡arcia, para Urriiales 
del P :Vmi io . 

D. Máximo S.ito, psra Villooófar. 
D . Fermín l iubio, paru Sena. 
D. José Diez García , para P e d i ú n . 
D." Irene Coutaou, para Viariz y 

Vi l l sgroy . 
- . ' .DÍSant iago Miguel , para La Riva 

- - D. H i g i m o (jarcia, para Cuevas 
del S i l . 

D. Servando Suarez, para Mon-
trondo. 

D. Ignacio Escudero, pera Valda-
vido. 

D. Tomás Monroy, para San Mar
t i n de Torres. 

. D . ' María Alariñas, para Sardo-
nedo. 

D. Ju l i án ,de Paz. para Valde-
francos. 

D.* Mari», .«le la Encina Casedo, 
,páru Sao Lorenzo.- • ' . 

D." Genoveva M a n ñ a a . pura Lo
sada. 

D. Juau Alvarez San Román , para 
Encinedo. 

D. Juan Rodr íguez Miguel , para 
Palacio de Rueda. 

D. Emil io Cubero, para Tremor y 
Ceiezal. 

D. Esteban del Kío, para Busma-
muyor. 

D. Emilio Santos, para Torrestio. 
D. José Porras, t'aru S i n Pedro de 

Ptgas. 
D. Tomás Alvarez, pura Canales. 
I I . Juan F. Parrado, para Santa 

Olaja de la Varga. 
León '29 de Septiembre de 190%. 

El aobeniKilor interino, 
BmiU» Mlrantm. 

M I N I S T E R I O DE L 4 . G O B E R N A C I Ó N 

R I A L ORDEN 

La Presidencia del Consejo de M i 
nistros, en 18 del mes c o r n é a t e , d i 
ce é este Ministeria lo siguiente: 

« E i c a i o . Sr.: E l Ministro de Gra
cia y Justicia remite, á esta Presi
dencia las adjuntas plantillas apro 
badas del personal de Cárceles del 
Reino, á fin de que por ese departa
mento del digne cargo de V. E. se 

dé camplimienio A ¡o piecopinsdo 
por el Real decreto expedido por 
esta Prcsidoticiti e i 19 á:) Saeta ú l 
t imo. 

De.lisa! orden eoraunicada por el 
Excmo. S r . Pree'nleiite del Couspjo 
de Ministros lo digo i V. £ i Jos 
efectos iíuiicados t 
. Y en BU v i r tud , S . M. el Rey 
(Q. D . G.), se ha servicio disponer: 

1." Que las. aludidas plantillas 
del personal üo Cárceles del Reino, 
aprobadas por el Ministerio da Gra
cia y J.usticia. se publiqueu en la 
Gacela de Madrid á con t inuac ión de 
estn disposicióo, y en los Bnletines 
Oficiales de las proviucias. 
. 2.* Que eu cumplimiento del 
ar t . 22 del Real decreto de lá Presi
dencia del Consejoíde Ministros-de 
19 de Enero próximo pasudo, este 
Ministerio no saociooará n i n g ú n 
presupuesto de las Diputaciones en 
que no eetéu cousigoodos los c réd i 
tos uecesnrioa para personal ae Cáf 'í 
celes, con a r reg ló 'á las plantillas' 
fluoidas. 

3." Que V. S . no presto s'i opro-
bacióu á n i n g ü e . p r e s u p u e s t o carca, 
lario el que no figuren las ennt i -
naues que para personal aecerminan 
las répfitidas pli ínti l lat; y 

4;* Que ni las Corporaciones 
provinciales ni las municipales i n 
troduzcan var iación alguna en d i 
chas plantillas sin la au tor izac ión 
del Ministerio de Gracia y Justicia. 

De Real nrdflu lo digo é V. S. pa
ra su coi .oci iuíento y demás t-fectos. 
Dios guarde á V. S . muchos a ñ o s . 
Mudiid 31 de Agosto de 1905.— 
Qarcia Prieto. 
Sr. Gobernador c iv i l de 
PLANTILLAS QUB SK CITAN EN IA REAL 

ORDEN ANTERIOR 

3 a y un sello j*e dice: 'Ministerio de 
(irada y Justician.—Plantilla del 
personal que luí de prestar sus ser
vicios en las Cárceles del Reino, 
formulada por la Dirección general 
de Prisiones, conforme determina el 
Real decreto de 19 de Enero de 
19Ü5, expedido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

Grandes c á r c e l e s ce lu l a re s 
Pesetas 

Madrid. 
1 Director, Jefe de A d m i -

inst ración c iv i l de ter
cera clase . 7.500 

Pesetas 

l Subjefe, D i rec tor de s e 
g u n d a clase riel C u e r 
po do P r i s i o t e s 5.000 

l Admiuistt 'Vi.ioi', Í d e m de 
tercer.» d-/l iiii-rn 4.000 

.: i Inspector de t e r c e r a 
.idem de l idum I . . ' . . . . . 2.500 

3 Of ic ia les del í d e i í i , ¡i 
2.000 pesetas. ' . ' . . . . . e.OOO" 

'10 .ie&s-de ' Vigilancia' , del 
Idem,•¿ ' .1 .500idem . . . ,15.000 

30 Vigilantes de primera (, 
clase del ídem, A l .350 
í d e m . ; . . . . . . . . , . ' . . . . "40.500 " 

34 ídem de segundo ídem 
. ( l e l ¡ d e m , á l . l 2 5 i d e m . , 38.250 

1 Médico de primera ídem 
: del í d e m . 2.500 

1 Capellán do p r i m e r a 
; ídem del i d e m . . . i ' 2.000 ' . 

1 Maestro de loslrucciou 
primaria, de-pr imera " . . . . . f 
ídem del ídem 2.250 ''. 

1 ídem do t e r c e r a del 
í d e m . [,.500 

2. Practicantes de Medici- ..... 
no y Cirugía del ídem 
Idem, á 1 . 3 5 0 . . . . . . . 2.700 

1 ídem de tarmacia del 
ídem i d e m . . . . . . . . . . 1.350 

' Barcelona. 
I Director, Jefe de Ar imi 

n i s t r a c i ó n c iv i l de 
cuarta clase 11.500 

1 Subjefe, Director de la 
tercera clase del Cuer
po 4.000 

1 Administrador, Inspec
tor de primera idem 
del ídem 3.500 

1 Ob'cinl 2.000 
4 Jefes de vigi lancia , á 

l .500 pesetas . . . 6.000 
5 Vigilantes de primera 

clase, i 1.250 í d e m . . B.250 
72 idem de segunda ídem, 

á 1.000 idem 72.000 
1 Médico de tercera c la

se 1.500, 
1 Capellán de segunda v. 

ídem 1.500 
2 Practicantes de Medi

cina, ¿ 7 5 0 1.500 
Valencia. 

1 Director deprimera cla
se uel Cuerpo 6.000 

1 Subjefe, Inspector de 
primera clase 3.500 

1 Administrador, idem de 
tercera idem 2.500 
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P o s e í a s 

1 OBcb l 2.000 
5 Jr f r ' i ' r ta VigilBDO:6, á 

1.500 pesetaa 4.500 
7 Vigi ínc ies '.íe nr!tri«ra 

olaee. ú i .V!íiO u iu tn . . 8.750 
30 ider/i rio seg-uoda ídem, 

1.000 Idem aO.000 
1 Médico de tercera idem 1.500 
1 Maestro na ius t rocción 

p r i r eam de t e r c e r a 
idcto 1.500 

1 Copel ! ¡ i ' . ¡ da tareera 
ídem 1.000 

1 Practicante 1.000 
C&rceles de A u d i e n c i a en c a p i t a l de 

p r o v i n c i a de p r i m e r a c lase 
Coruüu . 

1 D i r e c t o r de seguuda 
cías*? del Cuerpo 5.000 

1. Subjefo, I spsclor do 
primera cínefi 3.500 

i oaeui a.ooo 
1 Jefads V i o i h u c i ' . . . . . . . 1.500 
6 Vigii. 'mtes de secunda 

CIBPI . ' , ú l.COOpeísatae. 6.000 

gevi l la . 
1 Direcior de s e g u u r i n 

c U s e . . . 5.000 
j Sujefd Inspeetordepri-

merr. clase 3.500 
1 Adtniuhtradnr. ideoi de 

tercera idem 2.500 
1 Oficia! á-OOO 
l Jefe de Vígilnrjcía 1.500 

10 Visril-.utea <!« segunda 
c l u s o . á 1.000 pesetas. 10.000 

Oádiz. (iraDada y Málaga . 
1 Director de s e g u n d a 

CIBRO.. 5.000 
1 Subjefe, Inspector da 

primera clase 3.500 
1 Administrador. Oficial . 2.000 

•,. 1 Jfifede V i g i l a n c i a . . . . 1.500 
6 Vigilantes de seguuda 

olfiSb.á 1.000 pesetas. 6.000 
G á r c e l e a de A n d i e n c l a en c a p i t a l de 

p r o v i n c i a de seganda c l a se ' 
Primer grupo. 

Burgos, Córdoba , Valladolid y Za
ragoza. 

1 Director de tercera c l i . . ." 
, se . . . . . . ,4.000 
1 Subjefe, Inspector de . 

segunda idem. 3.000 
] Administrador, Jefa de 

Vigilancia 1.500 
6 Vigilantes de segunda 

clase, á 1.000 pesetas. 6 .000 
Segundo grupo. 

Murcia. Oviedo y Toledo. 
1 Jffe, lospootor de p r i 

mera clase 3.500 
1 Subjefe, ídetn de terca 

ra ' idem 2.500 
1 AdroinistraiJor, Jefe de 

Vigilancia 1.500 
5 Vjgilsntes de segunda 

clase, A 1.000 pesetas 5.000 
Alicante. 

1 Jefe, Inspector de p r i 
mera clase 3.500 

1 Subjefe, idem de terce
ra idem 2.600 

1 Jefe de Vigi lancia 1.500 
4 Vigilantes de segunda 

Clase á 1.000 pesetas. 4.000 
G&rceles de A u d i e n c i a en c a p i t a l de 

p r o v i n c i a de t e r c e r a c lase 

Primer grupo, en las que ectittt p r i -
tión eomccioiitl 

Albacete, Cáce res . Cas te l lón , Gero
na. Huelva, J a é n , Las Palmas, 
León , Lugo , Orense, Pontevedra, 
Salamanca, San S e b a s t i á n , Tarra
gona, Vitor ia y Zamora. 

1 J i f e , Kspeetor de so-
guudn clase 3.000 

1 Subjf f j , Ofieicil 2.000 
1 Adrniri'-t-r-í í ioi' , Jffrt fie 

Vigíiouciü 1.500 
5 Vigilantes de segnodo 

cisse, á 1.000 pesutas. 5.000 

•Sin prisión ctrreccional 
Bilbno. 

1 Jefe, Inspector de se
gunda ciase 3.000 

1 Sub j r f j . Oficisl 2.000 
1 Jefe de Vigilancia 1.500 
7 Vigilantes de segunda 

clase, á 1.000 pesetas 7.000 
Santander y Pamplona. 

1 Jefa, Inspector de se 
gunda clase 3.000 

1 Subjefe: o ü c b l 2.000 
1 Jefe .'.e V i g i l a n c i a 1.500 
4 Vig ihu tes de segunda 

clase, ii 1.000 pesetas. 4.000 
Segando gm/po^eit las que existe pr i 

sión airreceional 

Avi la . Badajoz. Cuenca, Guadolaja-
ra, Huesca, Lérida. Logrufio, Pa 
leucia. P a l m a de Mallorca, S e g ó 
vía , Soria y Teruel. 

1 Jefe . Inspector de tet '' 
car» c l a H e . . . . . . . . . . . 2.500 

1 Subjefe, Jef i do V i g i 
lancin. . 1.500 

1 Administrador, V j g i -
lente do primera clase. 1.250 

5 Vigi lantes de segunda 
clase, á 1.000 pesetas. 5.000 

•Sin prisión correccional 

Almeria 'y Ciudad Real. 

1 Jefe. Icspector de ter 
cera c l a s e . 2 . 5 0 0 . 

1 Subjefe, Jefe de V i g i - « 
I s n r i a . . . . . . . . . . . . . . 1.500 

4 Vigilantes de segunda 
da te , íi 1.000 pesetas. 4.000 

PRISIONES DE MUJERES 

, Madrid. 
1 Director de tercera cía 

se 4,000 
I Subjef), Inspector de 

tercera. . 2.500 
1 Jefe de V i g i l a n c i a . . . . . 1.500 
ií Vigilantes de primera 

clase, 1 . 3 5 0 . . . . ! . . . . 2.700 
4 idem de segunda idem, 

á 1.000. 4.000 
1 Celadora.. . 1.000 
1 Médico de primera cla

se 2.500 
1 C a p e l U a de tercera 

idem 1.250 
Barcelona 

1 Jefe, Inspector do se 
ganda c lase . . . . 3.000 

1 Suhjef), Oficial 2.000 
8 Vigilantes de segunda 

c l a s e , á 1.000 pesetas. 8.000 
1 Médico de tercera ciase. 1.500 

•1 C a p e l l á n de segunda 
idem 1.500 

1 Practicante " 760 

C á r c e l e s de cabeza de p a r t i d o J u d i c i a l 
en J u z g a d o de t é r m i n o 

Con prisión correccional 

Antequera y Santiago. 
1 Jefe, Oficial del Cuer

po, con 2.000 
1 Administrador, V i g i 

lante de primera cla
se, con 1.250 

4 Vigilantes de seganda 
clase, á 750 pesetas.. 3.000 

Sin prisión correccional 
Alcoy. Alcalá de'Henares, Csrtnge-

na, Ciudad Rodrigo, Ferrol, Jsirez 
de U Frontera, l.oja. Lorca. Or i -
hueln, Puerto .de Santa María, 
Sar.ta Cruz de Te-orife, Tata vera 
de la Reina y Tortosa. 

i Jefe, Oficial 2.000 
3 Vigilantes de tercera 

clase, á 750 p-setas.. 2.250 
C á r c e l e s de cabeza d e p a r t i d o j u d i c i a l 

en J u z g a d o de ascenso 
Con prisión correccimal 

Alsemira le jo . Baza, Berja. Carme
na, Eftella. Huerca l -Over» , l.uce-
n* de Córdobs . Lisuras, Lloroac, 
Osuna, Ubela y Vélez-Malaga . 

1 Jefe, Jef-j do Vigilancia 1.500 
1 Administrador, V i g i -

losto de segunda cía 
so , 1.000 

3 Vigilantes de segunda 
clase, á 750 2.250 

Sin prisión correccional 
Alcaraz. Albuñol , Alcalá la Real, 

Alcázar de San Joan, Alaira, A l -
gecircs, Almodóvar del Campo, 
Andújar , Araceoa, A r o n d a de 
Duero. Arcos de la f ' roütera, A 'é 
valo, Ast.orga, Avi ' és , Baeaa, Ba-
lagner, Béjur, B o i m o u t a d a f í n s a -
cu, Beniiveiite, B-itm.zos, Borja, 
Briviesca, Burgo d e Ó s m a , Cabra, 
Calahorra, Calatuyud, Callosa de 

, Ensarna, Oaraváea , Uastoera, Ca 
zalla, Celüiiova, Ccrvera (Lér id i ) , 
Ciez i . Coria, Cuéi lar . Ch inchón , 
Daroca. Dsnia, Doioros, Ecija, El 
che. Estepa, Falset.. Figueras, 
Gaodesn, Gandia, GijViñ, Grano-
Uers, Guadix. Guernica, Hel i in , 
Igualada, l u c í . Jaca, J í t i v a , La 
Almunia , La Bisbal. Ls Roda; La 
U n i ó n , Máhóo , Mauacor, Mau-
resa. Manzanares, M a r c h e u a , 
Martos, Medina -leí Campo, Mé 
rida, MondoBedo. Monforte, Mo 
roo, Mot i l a de Palancar, M o t r i l , 
Muía, Noy» , Ocaña , Orgaz, Oro-
taba, Padrón, Piasencia, Ponfe-
rrada, Q-iintanar de Ja Ordeu,-
lieus. Rioseco. S s g u n t o , San 
Cristóbal do K L i g u u a . San Fer
nando, S a n l ú c a r de Barrameda, 
San lúca r la Mayor. San Roque, 
Santa Coloma de Pa rnés . Segor 
be, S i g ü e o z a , T^razona, Tarrasa, 
Tolot.a, Toro. Tórrij'os, Traj i l lo , 
TudeU, Tuy, U í r e r s . Va ldepéñas , 
Valls, Valverde del Camino, Vera, 
Vich Vigo, Villf.franca de Pana-
dés , Villaoneya y Uflltrú, Vivero 
y Zafra. 

Pesetas 

1 Jefe. Jefd de Vigi lancia . 1.500 
3 Vigilantes d« segtlada 

cióse, A 7 5 0 . . . 2.250 

G&roelea de cabesa de p a r t i d o j u d i e l a l 
en Juzgados de e n t r a d a 
Con prisión correceioMl 

Almadén, Don Benito, Monóvar , 
Santa María de Ortigaeira, Torre-
lavega y Ugi jar . 

1 Jefe, Vigilante de p r i 
mera clasn 1.250 

I Administrador, idem de 
seguuda idem 1.000 

3 Vigilantes de segu ida 
ídem, á 750 2.250 

•Sin prisión correccional 
Amurr io , Alhama, Alfaro, AlcaSices, 

Alcánta ra , Alburquerque, Albo-
cacer, Alberique. Albarracin, A l -
baida, Alba de Tormes, Agni la r , 
Agreda, Allar iz , Almagro, A l -
mansa, A l m a z i n , Alora, Aoiz, 
Alcafiiz, Al iaga , Archidona, Are

nas do Ssu Pedro. Arenvs de Mar, 
Arnedo, Arzúa . As tudü ío . Ateca, 
A'-ieoza. A3"Mi ionre , Ayoi'a. .\z-
peitia, B i e z i . Ba l tanás , Bsinde, 
Í3arbaatro, B u c o de A v i l a . Bece-
r reá . B-lehito, B í l m o n t e de Ovie
do, Belorado, Bftnab-irre. Berga, 
Beroiillo deSaysgo, Bultn&a, Br i -
huega, Bujalauce, Cabuérr . iga , 
Caldas de Reyes, Cambados, Cam
pillos, i'angas de Osis, Cangas de 
Tinco, Caufá ja r , Cafinte, Cañiza, 
Carbayo, Carlet, Carrión de los 
Condes, Casas Ibáflez, Caspe. Cas-
tellore, Castro del Rio. D. i í l roge-
riz, Castropoi, Cas t ro -Urd í a l e s , 
Cozorla, Cabreros, Cervera dsl Rio 
Alhama, Cervera del Rio Pisuer-
ga, Cifuentes, Cogoiluao. Cuin, 
Coceotnita, Colmentr (Málsgs) , 
Colmenar Viejo, CorcubióD, Cue-
VÜS de Ver». C ' l amocln , Chan
tada, r h i l v . , Ch•Hebilla. Cbiola-
na. Chiva, üa io i ia l . DiiroDgc, 
Eg-̂ .a de ios ':!,bjiieros, Engsra, 
Escalona. Es t cpon» , Estrada. Fon-
sagrnda, F rug j . Frechilla, Frege 
nal de la Sierra, Fuente d i Can
tos, Fuentcovejuns. F n e n t e s a ú -
co, Garrovillas, Gansin, Gé rga l , 
Ginzo de Limia , Gr^z -lemf . Goía , 
Haro, Herrera dei Duque, H e v á s , 
Hi js r . Hinojosa del Duque. Ho
yos, H i n l m a , Huesear, Hoete, 
Ibiza. Illescas, laiiesto, Izualloc, 
Jaranoilln, Jerez de los Cabal lé- , . 
ros, Jetsfd. Jijona, L i Bi'Beza, La 
Caruliiia. La Guardia. Lai in . La 
Palma, Lnredo, La Veoill?, Ledes-
ma, Lcrma. L ' l l o ; L 'na , V - nea, 
Logrusán , Lora del Rio, Luarca, 
Lacena del Cid, Midiidejo», Mar-
bella, Maiqr.ioa, Mancha Real, 
Mataró, Medinaceli, Medina Sido-

i n i a . Miranda de Ebro, Moguer, 
Molina dé A r a g ó n , Moi.talban, 
Mon tánchez , Molblach, 'Monte 
frió, Monti l la . Montoro, Mora de 
Rubielos, Morella, Mota del Mar
q u é s , Mar í a s de Paredes. Maros, 
Nájera , Nava del Rey, Navaher-
mosa, .Navalcarnero, N , v s l m o -
ral de la i l s t s , Negreira. Novel -
da, Nulos, O l i v e n z a , Olmedo, 
O l o O O l v e n , Oatenieote, Orcera, 
Ordenes. Orgiva , P^strana, Pego, 
PeSafiel. P e ñ a r a n d a , da Braoa-
monte. Piedrabueoa, Piedrahita, 
Pina. Pola de Lxbiaoa, Pola de Le
na, Pola de Siero, Posadas. Potes, 
Pozob'anco, Pravia. Priego (Cór-
dob"), Priego (Cueoca). Puebla 
de Alcocer, Puebla de S i n a b r í a , 
Puebla de Tribes. P u e n t e á r e a s , 
Puente Caldelas, Puente del A r 
zobispo, P n e n t e d é u m é , Puerto de 
Arrecife, P u i g c o r d á , Purcbena, 
Quiroga, Ramales, Rambla, Re-
dondela, Reinosa, Requena. Ria 
fio, Riaza, Ribadavia, Ribadeo, 
Roa, Rute, Sabadell, Sacedón , Sa-
h o g ú n . Salas de los lafantes, Sal-
dana, San elementa, San Feliu 
de Llobregat, San Lorenzo del 
Escorial, San Martin de Váida-
iglesias, San Mateo, San Vicente 
de la Barquera. Santa Cruz de la 
Palma, S a n t s i é , Santa María de 
Nieva. Santo Domingo de la 
Calzada, Santofla, S a r i ñ e n s , Sa-
r r i á , Sedaño , Sefiorin de Carballi 
no, Sao de ( I rgal , Sepú lveda , Se
queros, Solsona. Sorbas, Sort, 
Sos, Sueca, Tafalla, Tamarite, 
T a r a n c ó n , Tmeo, Tordesillas. To
rrecilla de Cameros, Tcrrelagu-
na, Torrente, Torres, Totana, 
Tremp, Valdeorras, Valencia de 
Alcán ta ra , Valencia de Den Juao, 
V a l m a í e d a , Valoría la Buena, Val-
derrobrea, Vélez Rabio, Vondrell , 



VirgniB, Ví j jn . Viuna de! Bollo, 
Viul i ' j , VHkcari in lo, Vi l lacamilo , 
Vi l lsr t iegj , Viih ffaucn ie l Bierzo, 
Villfijoyosn. Vi!¡a ú:., Villalpsuilo, 
Vil'.íiba, ViilasufcVu da los Infan
tes, Víl lan' ieva cíe ía Sereoí i , V i -
Uarcoyo, Villaviciosa, Viüecn , V i -
aaroz, Vi t igudino, Vi'ver, Yeds y 
Yesl.e. 

1 Jef), Vigi'iatil» do p r i -
mere clase 1.250 

2 Vigilantes do segunda 
ciase, i 7í>0 p setos.. 1.500 

MaJrii! U rie Agocto de 1905— 
Aprobado por S. i ! . — E l Ministro do 
Gr tcm y Justicia, Joajuín . Oomilti 
de la Peña. 

(Gaceta del día 6 de Septiembre.) 

DIPUTACION' P R O V I N C I A L D E L E O N 

llEUXIOJi EOTAOilDISARIA 
EXTRACTÓ 

DE T/L SESIÓN DE 2¿ DB SEPTIEMBRE 
DE 1905 

P n s l d t t n c i a de l Sp. B u s t a m a n t e 

Abierta la SÍS óc á las doce de la 
mafíaoc, coa asistencia de los sefio-
res Latas, Alonso (D. Eumeaio,) de 
Mignc-l Santos, lioariguez S á n c b e z , 
Pal iarás , Alvarcz Miranda, Perejóu, 
Arguello, Uueñcs , Diez Gut iér rez , 
S u á r e z Uriarte y Alojso (U. Isaac.) 
leída el acta de la uuterior fué apro
bada. ' 

lumediatameste se dio lectura á 
la convocatoria en ses ión extraordi-
uaas j á a l proyecto de presupuesto 
extraordinario^ pará 1905, formado 
por' la Contaduria,, acordándose en 
vo tac ión ordinaria que pasara & i n 
forme de ta Comisión de Hacienda, 
y como so manifestase por ion seño • 
res que la constituyen qua necesi
taban a lgún tiempo para su estudio, 
se aci<rdó suspender la sesión para 
m a ñ a n a , i las siete de la tarde.' : 

L e ó i 24 de Septiembre de 1905, 
— E l Secretario, Leopoldo Qarcfa.: 

' EXTRACTO l 
. DE LA.SESIÓN DE 23 DE SÉPTIBUBBB 

DE 1905 ' ' ' , . 

Pres idenc ia de l S r . B n s t a m a n t e 

Abierta la sesión á las siete y,me
dia de I * tarde, coo asistencia de los 
Stes. Su i iez Ur ia f tó , Alonso (don 
Isaac,) Fernandez R.ilbuena, Alooso 
(D. Euíneoio , ) rte Miguel Santos, 
l íudr. 'guez S á n c h e z . Pullarés, Diez 
Gut ié r rez , Alvarez Miranda, Perejóu 
y Argüs l lo , se leyó ol acta de la an
terior, qua fué aprobada. 

Se dio lectura del dictamen de la 
Comisió;; do Hacicuaa sobre el pre-
snpneí-to extraordinario para esta 
provincia a! erdinauo de 1905, en el 
cual propone dicha OomiEión qua 
cobtidora raeiaúiblo ¡a forraación del 
presupuesto rxtruorJiahriu paro do-
jar t tea iidos los servicios que ostíin 
a csr^o de la Diputación, puesto 
que lubiétuloi-e suprimido los adi
ciónale.", era ñecos . r io r e c u r r i r á la 
autor ización otorga.!.-, en e l a r t . 112 
de la loy Provincial. 

Acepta l.i Oorais ón en su total i
dad y crédi tos parciales do ingresos 
y gastos ¡os consignados en ol pro 
yeclo que formó la Contaduria, el 
cual cfrece un total de ingresos de 
59.72S,8J pesetas, por otro de gas
tos de 59.714,83, resultando un so
brante do 12,01 pesetas. 

El Sr. Piesidente p r e g u n t ó si la 

Diputación enteni'la que ptoc ;v.h 
declarar la urget i.¡ cío esto d e t i -
men, y habiéndose cordado l i k m . i -
tivatneuto c^ vi;'.ación ord iu ina , 
paeó á figurar a lu orden del din. 

Dada uuovamenic loctura dol pn.-
yecto de presupne.-lo oxtrjordiuar'.o 
para ¡SOo, so «bmi disciisióü fobio 
la totalidad, y no habiendo t i n g ú ' j 
Sr. Diputado que ¡isan1. do la pais-
bra eu contra, so pusó i su discusió i 
por ar t ículos y coi.ceptos. 

INGRESOS 

F u é aprobado ei; t e t a c ión o:dir a 
ria ei Cupi tu loó ." , art. ú n i c a , ou ni 
que se coueigua el crédi'.o de 3.500 
pesetas, prccedectiis ce un legadu 
que hizo ú ios Estabjeciaiientos ce 
Beneficencia proviuciai de Loófl.dnu 
Aquil ino Ferinii íJcz Riu . 

Capitulo 7.",art. úu ico .—Ingresos 
extraordinario!;: se t i janen este ar 
ticulo 57.2 '¿6,84 pesetas, que resuí 
tas de sobrante ü c m é r i c o ulsumar 
se los ingreses de! preso puesto or
dinario coa !:;s resultas <(e !?. adi
ción procedentes do la ¡iDterior, de
ducidas las obligaciones pendientes 
de pago que |ias¡.ron . i refundirse 
con los ingresos de este presupuesto 

El £ r . Argüe i lo , como Piesidente 
de la Comisión, h zo presente, qne 
si bien esta cantidad no constituyo 
un ingreso extraordinari >, p j ique 
sus valores proceier. del ejercicio 
anterior, como no hay epígrafe eu 
los Capí tulos iiel presupuesto de la 
tiaso sairanU, ni piieds colaonrse eo 
Resultas, porque esta nomenclatura 
ha desaparecido, en v i r t ud de la 
Real orden de 18 de Abri l ú l t imo, se 
ha colocado por esta razón en i u -
greso8: é i t r a o r d i o a r i o s , como mis 

ordinaria 
GASTOS 

Fueron aprobados sin discusión y 
en votación ordinaria los crédi tos 
cousignados en los Cupituluj s i 
guientes: 

Capitulo 2.", a i t . '¿ . ' , Bagajesj. 
Capitulo 2.°, art. 4.°, Elecciones; 
Capitulo 3.°, art . Obras eu el l'a 
lacio provincial; Capiti¡!o4.' ' ; a r t . 5 . ° . 
Deudas;. Capitulo &.*,: ar t . 2.°, las 
t rucc ióa públ ica; Capitulo 6.*, ar
ticulo 1.°, Beneficencia, estancias 
de dementes; Capitulo 0.°, n : t . I °, 
Hospital de San A'-tonio Abad; CÚ-
pítulo 6.", ar t . 4.°, Hospicio de Leen,; 
Capitulo 6.°, art. 4.°, Hospicio do 
Astorga; Capí tulo 8.°, art . 5.°, Casa 
de Maternidad; Capitulo 7.°, a r t ícu 
lo ún ico , Correccional de León; Ca
p í tu los . " , articulo único, lasprevis 
los; ascendiendo ci presupuesto de 
gastos á 59.714,1:3 pesetas, y su
mando k s ingresos 59.726,8), re
sulto u n sobrante de 12,01 pesetas. 

Sr. Presidente: Se va ¡i proceder i 
la vo tac ión nominal do este presu 
puesto extraordinario, y al efecto 
dijeron si, ó sea votando per la 
aprobación, los 3ro?. Suárez Uriarte, 
Alonso (D. Isaac.) F e r i i i aez Bal-
buena, Alonso (Ü. Eume.-.io.) do 
Miguel Santos, Rodtiguez Sánchez , 
Pal larés , Diez Gut ié r rez , Alvarez 
Miranda, Perejón, Argüel lo y señor 
Presidente. Total, l ü . 

S e ñ o x s pie dijeron N O 

Ninguno. 
Y siendo 20 el núm'-ro total de 

Diputados quo corresponden í osU 
provincia, manifes ló el Sr, Presi-

d-.yui que quoía l ia r -p io lmh p'>r 
innyoria absoluta de votos el pie-
sup'uesto extraordinario do ingresos 
V i-' í l o s para el ano da 1905, y quo 
t.; "limados los asuntos quo dieron 

;! W convocatoria, se daban 
por t í j i imuadas las sesiones. 

LÍIÓ.) 25 de Septiembre de 1905. 
ü: fl-iratario, Ltopolio Gurda. 

OOMTSTÓN""PROT1ÑOIA¡7D¿~LEON 

SECRETARIA. SUMIKISTBOS 

Mes de A gasto de 1905 
t'recios que la Comisión provincial 
•j el Sr. Comisario de Guerra de 

fcsta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

A nimios de stiminislros,con reducción 
al sistema métrico en su equivalen 
cia en raciones. 

, Ptas. Cts. 

Ración de pan de 65 dec igra 
mos J 33 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos ' 1 15 

Rac ióndepa jade tSk i logramos » 44 
Li t ro de aceite 1 20 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 87 
Quintal m é t r i c o de l eüa 3 02 
Litro de vino • 35 
Kilogramo de carne de vaca. 1 1 5 
Kilogramodecaruedecarnero > 50 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° dé la , Real or
den-circular de 15 dé Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. ' 

León 29 de Septiembre do 1905.-— 
El Vicepresidente, José Atearéi i l i -
r a n d a . ~ E l Secretario,Leopoldo Gar
da . • 

• AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

El domingo 8 de Oo.tubre p r ó x i 
mo, á las doce de la mifiaua, t endrá 
lugar en la casa cónsis tót ia l de este 
AyunUmiento la subasta de los de 
techos que devenguen los a r t í cu los 
sujetes al impuesto de coLSumos es 
el oño de 1906, bajo el tipo de 
3.503,70 pesetas, los co .sumos do 
vino , carnes, cerenles aceites y do-
más de la tarifa; 515,25 do alcoholes; 
4.018,95 pesetas de recargo muni 
cipal, que suman 8.037,80 pesetss, 
más 1.030,50 pesetr.s do sal, que 
entre todo, suma 9.0íl8,4!! pesetas, 
á la que hoy quo agregar el 3 por 
100 do cobranza y conducc ión . 

La subasta s o n a r á por pujas á la 
llana, que durara una hora,no admi-
tión-ioso posturas que no cubran el 
cupo y recargos, teniendo que de-
pusitar en las arcas municipales ó 
sobro la mesa eu el acto de la subas
ta, o l 2 por 100 del cupo y recargos, 
y prestar fianza el que resulte re-
matante á satisfacción del Ayunta
miento. 

La tarifa y pliego de condiciones 
se l u l l a n do maDiiiesto en la Sacre 
taria del Ayucta:aien'.o. 

Si en el día indiaiido no hubiere 
postor ó r.o c u b r ú s o n los cupos, se 
celebrará una segunda subasta el 
domingo 15 del mismo mes, á la 

misma hora, y en las iguales condi
ciones, sólo quo se admi t i rán postu
ras con la rebaja d.) la tercera parto 
de los tipos. 

Cuadros 27 de Septiembre do 1905 
— E l Alcalde, Isidro García . 

Alcaldía constitucional de 
nilafer 

En v i r t ud de lo acordado por la 
Junta municipal que tengo el honor 
de presidir, el día 10 de Octubre p r ó 
x imo , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugsr en la casa de Ayun ta 
miento ante la Comisión designada 
al efecto, la subasta á venta libre de 
les derechos quedeverguen en este 
Municipio durante el próximo aSo 
de 1906 ¡as especies de consumos, 
alcoholes y sal, bajo el tipo y con
diciones que constan en el expe
diente de su razón , el cual se halla 
de maúif iesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; adviniendo que 
para poder tomar parte en la subas
ta se hace preciso depositar previa
mente en Issa'rcSs del Tesoro ó en 
la de este Municipio, el 5 por 100 del 
tipo seña lado . 

Si en el indicado día no tuviere 
efecto el arriendo por falta de l i c i -
tadores. se ce lebrará otra segunda 
subasta el día 21 del expresado mes, 
á las mismas horas, y bajo iguales 
tipo y condiciones que eu la prime
ra, si bien en esta se a d m i t i r á n pro
posiciones por las dos terceras,par
tes. , 

Villafer á 26 de. Septiembre de , 
190:..—El Alcalde, Zacar ías Morán. 

Alcaldía consMucionalde 
Chotas de Abajo 

Según me participa el vecino de 
este pueblo de Chozas de Abajo, Blas 
Colado, el sábado ú l t imo, 23 del ac
tua l , le desapareció en León, de la 
casa en que paraba, una pollina, cu 
yas s e ñ a s , son: pelo n e g r o , bozo 
blanco, de edad de tres años , alzada 
seis cuartas,aproximadamente; e s t á 
desherrada, y llevó tan sólo la ca
bezada, sin cabestro ó ramal. 

Lo que so anuncia - i fio de que la 
persona que la tenga en su poder, ó 
conozca su paradero, dé razón al 
d u e ñ o , el referido Blas Colado, que 
la recogerá , pagando los gastos que 
hayo ocasiocado. 

Chozas de Abajo i 25 do Septiom • 
bre de 1905.—Él Alcalde, Fab ián 
Fierro. 

Alcaldía conslitucitnal de 
Castromwdarra 

El día 9 del próximo Octubre ten
drá lugar cu la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, á las once de la 
m a ñ a n a , la primera subas t a do 
arriendo á vsnta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto por 
solo un a ñ o , bajo di tipo que se halla 
fijo en o! pliego de condicior.es, y 
que es tá de manifiesto desde este 
día ou la Secretaria del A y u n t a -
mionto. 

Caatromudarra y Septiembre 20 
de 1905.—El Alcalde, S imón Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Villamitar 

El día 6 del próximo mes de Oc
tubre, de once á doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, por el siete-

http://condicior.es


ma de pujas i la ! b r ¡ ¡ , !a primera 
subasta J<I orriecdo á venta Übro do 
todas Iss especies sujetas si con 
sumo, bajo el cupn que se halla 
consigoado en el expediente que 
e s t á de manifiesto eu esta Secreto
ria, para el próximo aSo de ld06, ; 
con sujeción si pliego de coüdicio 
nes que obra eu el mismo; debiendo 
los licitadores consignar e! 5 por 100 
para temer parte eu la sabusla. Si 
la primera no tuviera efecto se cote 
brará otra el ' l ia 9 del mismo mes, á 
la misma hora, y con igua l t s forma 
lidadesque la primera, er, la que se 
admi t i rán posturas que cubruu las 
dos terceras partes del cupo tuta l . 

Villamizar 27 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Sevetino Cas taño 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

E D el oía de hoy se ha presentado 
en esta Alcsldio Avelino F e r o á i d e z , 
vecino de San Andrés de Montejos, 
manifestando que su Ir-jo Manuel 
F e r n á n d e z se a u s e n t ó de la casa pa
terna, ignorando en la actualidad su 
paradero, a pesar de las pesquizas 
practicadas. 

En su v i r tud , ruego á las autor i 
dades procedas i su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo presen
ten á mi autoridad para entregarlo á 
la cas» paterna. . 

Ponferrada 25 de Septiembre de 
1905.—-Anselmo Cornejo. 

Alcatifa comtitvcional dt 
Sobrado c-

El vecino del pueblo do Fr ier» , eu 
este Municipio, D. Manuel . Vidal 
Granja, se p resen tó á mi autoridad 
manifestando que su hijo Vic-;ote 
Vidal desaparec ió de la casa pa 
terna el día 15 del corriente mes, 
ignorando eu paradero, y cu jas se-
fies son las sipuientes: edad 17años, 
estatura ¡,500 metros, pelo 7 ofes 
negros, color blanco, 3 marcado de 
viruelas; viste camisa blanca de al
g o d ó n , chaqueta, chaleco ; pasta-
lo i . de pana. t 

Ruego, puee . ' á las autoridades j 
Guardia c i v i l , su busca ; captura, y 
caso de ser habido, sea conducido i 
esta Alcaldía para su entrega al 
padre reclamante. 

Sobrado 23 de Septiembre de 1905 
— E l Alcalde, José Alonso. 

Don Pedro Mart ínez Ugidos, Secre 
tario del Ayuntamiento de Valde • 
fuentes del P á r a m o . 
Certifico: Que en el libro de sesio 

ees que lleva la Junta municipal eu 
el año actual, aparece una sesión 
extraordinaria correspondiente al 
dia 26 del corriente mes, que ooire 
otros particulares, se acordó lo si
guiente: 

«Visto el déficit de 581 pesetas y 
15 cén t imos que resu l tó en el pre 
supuesto municipal ordinario que se 
acaba de votar para el año de 190d, 
el Avuntamiento y Juota manici 
pal, cumplieudo con lo dispuesto en 
la Real orden- circular de 3 de Agos 
to de 1878, volvió á revisar todas y 
cada una de las partidas del citado 
presupuesto, sin que le fuera po 
sible introducir economía alguna 
en el de gastos, por ser de todo pun
to iodispensables los asignados para 
cubrir las atenciones á que e s t á n 
destinados, ni tampoco aumentar los 
ingresos, porhj l larse ya aceptados 
en so mayor rendimiento todos los 

ordinarios qu .1 aut i r iza la legisla
ción vigente. 

Eu su v i r tud , y siet.do ijrecico 
cubrir con recursos extraordinarios 
l i s exprc-sodsd 584 pesetas y 15 c é u -
timos de déficit , la Corporación pasó 
á deliberar los que con prtfereucia 
c o m e u d i í a adoptar que ofreciera 
dicha suma y se ace-moJara-j mejor 
á las circunstaudas especiales de la 
loctJidad, ecordeuJo después do d i f -
culiJo amplia y detenidamente el 
asui,to, prof oser al Gobierno do Su 
Majestad el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la pija que 
su consufcn en la localidad, en la 
proporción que expresa la ter U que 
se mencionara ai final, cuyo tipo de 
g rav jmen no excedo do un i'5 ñor 

TARIFA QUE SE CITA 

100 dol precio medio que tienen di 
cha especie, y puede prouucir en 
jun to , s e g ú n cá lculo del consumo, 
que t ambiéo so tnenciona en la ex
presada tanfa, la cantidad de 181,15 
pesetas, á que ascieude el déficit que 
ce desea cubrir por este medio. Q-re 
este acuerdo se anuooie al público 
eu el BOLBIÍN OFICIAL de la proviu-
cia por el t é rmino de quince dlsa, 
para atender i las reclamacionesque 
puedau preeentaise. s e g ú n dispone 
la Real orden citada en sus reghs 
segaiida y tercera y la sexta de '¿7 
de Mayo de 1887, y transcurrido di 
cho plazo, se remitan al Sr. Gober
nador c iv i l de la proviucia losdocu-
moutes que determina esta ú l t ima 
disposición 

ESPECIES 

Paja de todas eleses. 

Uniilad 
kílogtauos 

>onioro 
dbtinidiides 

que i* 
cfticultta 

deeoníuroo 
a! silo 

100 1.168,30 

Precio modio 
de 

U unidad 
rtutas 

Derechos 
en 

Ptutas 

0,50 

Producto 
»DUal 

calculado 

¡ i S i . l ó 

M i consta en el acU original i 
que me refiero.t 

Y para remit i r al Sr. (Jcberaedor 
c iv i l de la pr< vincia para su inser
ción en el BOIETÍN OFICIII. de la mis 
ma, expido la presente que firmo 
y aeilo con el visto bueno oel Sr. Al 
caldo en Valdi fuentes del Paiamo 
i 26 de Septiembre de 190b.—Pedro 
Martines.—V.* B . ' : El Alcalde, Da
v i d del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Con esta fecha se me presenta 
D . ' Antonia Herreras, de esta ve
cindad, manifjstando qué el día 19 
de Agosto ú l t imo se ha ausentado 
de casa su marido Ignecio Negral 
Alegre, ein que a petar ue las ¡uuu-
gaciones practicadas es su busca, 
se haya averiguado su paradero. 

Las s e ñ a s del referido Ignacio 
son: 31 añuu de edad, estatura re
gular, pelo Canoso, ojos ca s t años , 
color moreno, vista sobresaltada i 
cousecueaeia de su e i . f¿rmedad; 
viste panta lón de tela oscura, cami
sa blanca, chUeco remendado, blu
sa oscura con rayas blancas, calza 
zapatillas de color negro y eocaroa-
das, sobrero de color c t fé . Se dice 
se dirige á Oreóse . 

Lo que se hace público i fio do 
que por las autoridades y Guardia 
c i v i l , se proce la i la busca y captu
ra del r t f i r i do Ignacio, y caso de 
ser habido, se punga á üispostción 
de esta Alcaldía . 

Vallecillo 24 do Septiembre de 
1905.—F,l Alcalde, Joaquín Pertejn. 

Aki id ia constitucional de 
Oacabelos 

Este Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal , acordaron 
arrendar ¡1 venta libre, en un solo 
grupo, poro l tó rmino de des años , 
q u e d a r á principio en 1." de Enero 
próximo, siempre que cubran el t i 
po que tieueu seña lado , los derechos 
sobre todas las especies de la tar i f 1 
primera do consumos, sal y alc.oho 
¡es, e x c e p t u á n d o s e carnes y vinos, 
para cubr i r su con t r ibuc ión , impor
tante para el Tesoro y recargos au
torizados 5.3'i9 péselas 82 cén t imos 
cada uno. El arriendo tendrA afecta 
en subasta pública, por pujas á la 
llana y á l ibre voz, en esta sala con

sistorial, sn un solo acto, el doni;,'; 
go 15 da Octubre inmediato, de diez 
a doce, ante una Comisión del 
Ayuntamiento, bajo al tipo de la 
cantidad referida y aume-Jto de 3 
por 100 de cobranza. La l ic i tación 
y el arriendo, en uno y ot:o caso, 
se a jus ta rán A las condicione:; que 
aparecen fijadas eu el expediente 
de su razón, el cu-il ¿a halla de ma
nifiesto al público en la Secretoria 
del Ayuntamieuto. Lo fianza que 
pres ta rá el arrendatario será perso 
nal y i sat isfacción de la Comisióa 
que asista á l-i subusta. Para tomar 
parte en la l ic i tacióo. es prec'to 
consigear en depósi to provisional el 
5 por ICO del tipo anual.. de. Ja ' j su . , 
hasta por derechos y recargos, c u 
yo depósi to podrá verificarse en la 
forma que determioa.el ar t ."¿77 del 
Reglamento.. . . . . -

Cacabeloe 23- de Septiembre de' 
Ut05.—El Alcalde, Josó Garrido. 

* 
* » • • 'v • 

So ha presentado ón esta Alcaldía 
en el día de hoy el vecino do esta 
v i l l a . Calixto González, manifestan
do que el 21 del actual, se auseu tó 
de la oasa pateroa sin .su conseuti-
miento, su h:jo Alfonso González y 
González, de 18 años de edad, í gno 
ranrio el punto adonde se ha d i r i g i 
do, sin que apesir de las averiirua 
c ióaes practicadas, haya coosegui-
do ssber su paradero; por io que 
ruego á las autoridades ordenen su 
busca y captura, conduc iéedolo á 
esta Alcaldía caso de ser habido, pa 
ra su entrega al pidro reclainante. 

Las s e ñ a s del fugado so;.-: estatura 
regular, palo, cejas y ojos caslañ-js , 
color morenr ; viste trujo de pana 
color ceniza, pombrero color caté y 
calza botas. 

Sacabelos 23 de Septiembre da 
190a.—El Alcalde, José Garrido. 

* * 
En el din de la fechi se ha pre

sentado en esta Alcaldía la veciua 
de Piaros, de estado viuda, Martina 
Alva Arias, manifestando qu 1 el dia 
18 del actual se ausen tó sin su con 
sentimiento de la casa m-iterna, so 
hijo Üalarmino Asanjo Alva, de 20 
años de edad, ignoraudo su parade
ro, siendo sus s e ñ a s las s i g ú i e u t e s : 
estatura baja, pelu negro, ojos cas
t años , color bueno; vista pan ta lón 
de pana color café chaqueta y cha
leco de p-.ño negro y baiua, C 2 ¡ z j n -
do botas. 

Por le que se ruega ¡S li.s t u t o r i 
dadea precedsn i la busca y captu
ra del fugado, conduc iéndolo , caso 
de ser habido, á esta Alcaldía, para 
su entrega á lu medro reclamante, 

Cacabélos 25 de Septieratirc de 
1905.—E! Alcalde, José Garrido. 

~ laildia constitucional de 
Villa/maca del Bieno 

S e g ú n me participa Maria Alva 
Lóptz , vecina de Valtuil le de A r r i 
ba, el dia 22 del actual so ausen tó 
de eu casa su hijo Diotino Alva 
Oche-a, de 20 años de edad, y cuyas 
sefus personales son ¡as siguientes: 
estatura regular, pelo y ojos cast t-
ñi.-í, cara redonda; viste traje ue pa
na eegra, calza alpargatai cerradas, 
y lleva boina negra. 

L i qno se hycu público p.jra que 
de ser habido, ssa entregado á mi 
autoridod. 

Vil l t fmuca 25 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Alfonso Morieses 

A IcaUia ctnstiiucioml de • 

Matallani"'-

S e g ú n me participa el vecino de 
La V'alcueva, Marcos Alonso, el dia 
10 del actual desaparec ió de la casa 
paterna su hijo Ambrosio Alonso 
Goszilez, de 19 años do edad, esta
tura regular, cara redonda, unriz re
gular , pelo y ojos negros, barbi
lampiño , color bueno; viste chaque
ta, chaleco y panta lón do pana co
lor café, botas de goma y boina 
azul, sin quo hasta lá fecha se sepa 
sn paradero. 
"" T j m b i é u el vecino del mismo pue
blo José Cansecó, me dice: que el 
dia 10 del; corrieota de sapa rec ió , de 
la cas] paterna su hijo Isidoro Can 
seco González, de 21 años de edad, 
estatura regular, cara delgada, na
riz ¿filada, pelo y ojos c a s t a ñ o s , bar-
bi lámpiün. color bneri- ; viste « b a 
queta, chaleco y panta lón do pana 
color café, calza botas negras de go-r 
ma y boina-azul, ignorando hasta la 
fecha su paradero. - / 

Por t á a t o , se ruega A las au to r i 
dades ..procedan á l a busca y captu
ra de dichos j ó v e u e s , y cuso de ser . 
habido;, los conduzciu u su domi 
ci l io . 

Matallana 25 de Septiembre de 
1905 — E l Aljalde, Rías Sierra; 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

Fijadas definitivamente por esto 
Ayunt-i iniento las cuentas rnuuici -
pales del mismo correspondientes al 
año de 1901, quedan expuestas a l 
público on esta Socret',ria por es
pacio de quiocodias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
elBoiKTis O r i c u t . - l a la proviucia,. 
Durante los cuales, cualquiera vec i 
no que asi lo desee, podrá exami
narlas y formular pur (iscrili sus 
observaciones, que serán comuni 
cadas ¿ U Junta munic ipa l . 

Grádeles 23 de Septiembre de 
1905 — E l Alcalde, Juan R o d r í g u e z . 

A Icaldia comtUucional de 
Itagre 

Acordado por la Corporación el 
arriendo á la exclusiva eu la venta 
al por menor de líquidos, carr es fres
cas y saladas para el próximo año de 
1906, se hace saber al públ ico que 



el dis 7 do! próximo mes de Octu
bre, do diez á done, tau.Wá lugar so 
la casa consistoiial e! primer roma-
te de dicho arrioacío, b i j ' j el tipo y 
cocdicioaes «Hti pnlada? en el pliego 
fortnadu al ofecto y que s** h il la ü 3 
manitiesto eo in Secrcr.arii munic i 
pal . Si «Sata DO tuviera í focto , he ce 
lebrará la segunda el dia 1! , y la 
tercera y ú l t h n a , si no tuviera efec 
to tampoco 1» auterior, el día 19 dol 
mismo, i la hora y sitio indicados. 

Izagre a? de Septiembre de 1905. 
E l Alcalde, Germán Alouso. 

A le lidia cinstilucioml ¡U 
Ctrvillos lia los Oteros 

El diá 3 del próximo meo de Oc
tubre, y hors do les diez de lo ma • 
Saoa, tADdrá Ing'.ir eo la sala de ee-

'sionee de este A y u n t a o i i r n t o , lo pri
mera subasta á T e n t a libre de los 
derechos d^ cunsuraos y recargos 
au tor izado» pe ra el afio próximo de 
1906, con sujeción «I pliego de coo-
diciones que se h i l l a de mHuifissto 

'eu eeta Secrwtaris, por el sistema de 
pujas á la liona; debieodo consignar 
Jos licitadores Freviameote. e l 5 por 
100 par-j p o i e r tomar parte ea la 
s u b a s ú . 

Cor-villos de los Oteros '¿6 de Sep 
tiembre de 190b.—El Alcalde, Fas • 
cual Garda. . 

jilcaidiiz eonstitncio/uil de 
• •> Msrañtt 

Termicad') el fxpedietite de con-
sumos por adminis t rac ióo muuic i 

pal de este Ayuntamiento para el 
p róx imo aSo de 1908, queda expues
to al público por t é r m i c o de ocho 
dias eu iaSacretaria del mismo, para 
quí* duraote los cuales puedan exa
minarlo los quo In deseen y furmu 
lar las reclamaciones que contra él 
creyeran justa?; pasado dicho plaao 
uo ser in oídas. 

Marafla 26 de Septiembre de 1905. 
— E l Alcalde, Modesto Feruindez. 

Alcaldía constilncional de 
San Justo de la Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria da esto Ayuntamiento 
por térui ino dequioce dias,las cuen
tas municipales correspondientes al 
& ñ o d ü l 9 0 1 da los presupuestos or
dinario y extraordinario; durante 
dicho plazo, los contribuyentes pue
den examinarlas y h-icer las recla
maciones que crean convenientes; 
tratiscurriao el CUÍ! serán sometidas 
á la nprebacióo da la Junta munic i 
pal y elevadas á.la Superioridad. 

S.-in Justo de la Vega Ü5 do Sep
tiembre de 1900.—E-, Alcalde, Lucio 
Abad. 

[ JUZGADOS 

Don Vicente l l o n é n d e z Conde, Juez 
do ios t rnec ión de esta ciudad y 
au partido. 
Por la presento reqnis i túr ia se c i 

ta, llama y emplaza á Pedro G u t i é 
rrez González , uutural y vecino de 
Navatajora, soltero, jornalera, de 
19 años de edad, é b'jo de Gumer

sindo y Serafina, para que dentro 
del t é rmino da diez diau, á contar 
desde la inserción de la presosto en 
el BOLETÍN OFICIAI de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgada 
cou el fin de que se le notifique y 
lleve i efecto el auto de prisión 
del mismo, dictado por este Jozg- i -
do en el sumario seguido contra el 
mismo por hurto; apercibido, que on 
otro caso, se le dec la ra rá rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de 1:» 
policía jud ic ia l , procedan á la busca, 
captura'y conducción á la cárcel de 
este partido y á mi disposición de 
dicho procesado, en el caso de ser 
habido. 

Dada en León d í¡0 de Septiembre 
de 1905.—Vicente M . Conde.—He-
liodoro Domenech. 

Don Vicente Menéudez Conde, Juez 
de primera instancia de esto par
t ido. 
Hago saber: Que eo los amos so

bre quiebra de! comerciante do esta 
plaza D. Manuel Peña Alvarez, pe 
ha dictado con esta fecha un auto, 
cuya parte dispositiva dice asi: 

Su Señor ía , par ante m i , el Escri
bano, dijo: 

cSe declara rehabilitado á don 
Hanuel Peña Alvarez para el ejer
cicio del comercio, por habar cum
plido ios compromisos que tenía con 
sus acreedores, y en su consecuen

cia, requiérase al Depositario y S ín
dicos do la quiebra para que desde 
luego entreguen al mismo las lla
ves do! comercio, géneros inventa
riados. Lbros y documee.tos parte-
neciootes al expresado Sr. Peña; 
oficiñseal Sr. Administrado: do Co
rreos alzánüose la re tención de la 
correspocrloiiCi» de aqué l , y publi-
queso pul' edictos ¡a rehabi l i tación 
del quebrado, que se fijarán en los 
siii'.is públicos de costumbre do esta 
poblac ión .yso insertariin además en 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en Iris periódicos de esta localidad 
L a Democracia y Mensajero Leonés.» 

Dado en León á veintisiete de 
Septiembre do mi l novecientos c i n 
co.—Vicente. M . Conde.—Por Do-
aienech: E[ Habilitado, Antonio de 
Paz. 

Cédula, de emplazamienlo 
Ei Sr. D. Antonio l'V.cón y Juan, 

Juez de ins t rucción de esta ciudad 
do La Bañeza y su partido, por pro
videncia dictada hoy on el sumario 
ctiroinal seguido por el delito de 
incendio contra el procesado Mau
ricio Rubiii Aldonza, natural y do
miciliado eti Nogsrejas, de 13 afios 
do edad, jornalero, hijo de Manuel y 
de Muría, sijltero, y cuyo paradero 
actual so ignora, acordó se c i t e á d i 
cho procesado per céduia que se i n 
ser ta rá o', la Gacettde Madrid y Bo-
IETIN OFICUL do esta provincia, 
emplazándole para quo concurra an
te la Audiencia provincial de León , 
eu e! t é r m i c o -de diez dias, á usar de 

BOLBTftf OFJC1AL D B LA PROVINCIA D E LEÓN B O L E T Í N O F I C I A L D E L A P H O V I N C I A D E L E Ó N 

tiscio de les Consejeros de la Corona qne en el estudio de es
tas cuestiones se han ocupado; y asi, en la ley de 1857, aun 
vigente , mareóse Ja in ic iac ión . del principio (}ue reconoce 
como deber del Estado el acudir,.con subvención anual per-
macente, en ayuda .de los Municipios da ella.necesitados, 
p a r a mi t igar el siempre reconocido mal ; en la efímera ley de 
Jumo de 1868 c o n s i g n t b a e é en su ar t . ' 4.*,:ignal necesidad, 
duplicando la cuan t í a del remedio, y en el , decreto' de ó de 
Octubre de 1883, refrécdadó p o r D ; Ge rmán Gároazo. p r o c u r ó 
el insigne cstadists.regiilor la forma de la subvención anual, 
con eficacia en la d is t r ibuc ión , al propio tiempo que con p ru 
dentes trabas para el abuso. Ec i g ü s l e s elevados propósitos 
inspi ró el Sr. Domínguez Pascual;el decreto qua.V. M . auto
rizó en 26 de Septiembre de 1904; pero es lo cierto, Señor , 
•que todos estes previsores y atinados esfuerzos han resulta
do menos fscundos de lo qoe de ellos pudiera esperarse, por 
•uporar la rnagnitud del mal á la escasez del remedio; asi lo 
demuestra el que. en el Negociado correspondiente de este 
departamento, existan datos que comprueban como compro- -
metida la cantidad anual que á esta a tención destinan los 
presupuestos g e n é r a l e s hasta el a ñ o de 1913, al mismo tiem 
po que presentan un L Ú m e r o de expedientes y solicitudes en 
demanda razonada dé auxilios que no podrían ser atendidas 
n i con el décuplo de la referida cantidad. 

Parecer ía bastante á ' exp l ica r la persistencia del mal esta 
desproporción entre la necesidad evidente y el escaso auxi 
lio con que á ella se viene atendiendo; pero indiscutiblemen
te le agravan, Ajuicio del Ministro que suscribe, algunas con 
causas'tao evidentes como aquella desproporción. Es la p r i 
mera de ellas la larga elaboración á que se somete cada ex
pediente por un sistema de centra l ización perjudii:ial y em-
harazoso, s e g ú n el cual casi la t r ami tac ión entera de la de
manda de remedio se efectúa en las dependencias centrales, 
llevando s p a r e j a d a á la prolongación indebida la casi siempre 
defectuosa aplicación del recurso. 

Procuracdo que en cada distri to universitario, en cada 
provincia y en cada Municipio se elabore la parte fundamen
tal de cada expedieute, y reservando & la Admin i s t rac ión 
central solamente la comprobac ión de lo dudoso y la resolu
c i ó n definitiva, se cons igu i rá que, con mucha más pront i tud 

S U B V E N C I O N E S ' 

Construcción de- eilificios escolares 
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h a p . d e l t a D l p u l a c l á n p r o v l n e i a l 
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su derecho, asi como para que de
signe Abogado y Procurador que le 
defiendan y r e p r e s o í t e n en tíicho 
s u m a r i e ; bajo apercibimiento de 
e leg í r se le da olicio por hnllarso asi 
resuelto en ol auto de t e r i n i a a c i Ó D 
dictado eti referidosumorio, qufi se 
elevorá á dichn Audieucic; aporcibi 
do do pararle el perjuicio ú que hu
biere ¡ u g a r en derecho, si no cons-
pa'eciese. 

Y para que taugi lagar la ineer-
c ióc do la p r é s e m e en et BOLETÍN 
OFICUI. de esta provincia, la firmo 
en La Bafleza 4 20 de Septiembre do 
1905.—El Escribano, Anesio García. 

Dan José Muría de !a Torro y Orviz, 
Juez da ins t roec tán do Siero y su 
partido. 
Por la presento r equÍBÍ tor ia , y por. 

hallarse corupromiido en oí ¡ j i rrsfo 
L° del urt. 835 do ¡a i ey de Ecijui-
c iami t^ to criinit'.:!! ó igaorarse su 
paradero, se cita, llama y ampia 
za al procesado que se dica ser viu 
jante de buj ías y llamarse José l í a -
miroz, natural y vecino de V i l l a -
franca del Bienio, c i l l a de Salva
dor, provincia do León, para que 
dentro de los diez rtias siguientes & 
la publicación de la presente an la 
Qaccta de Madrid, comparezca auto 
este Juzgado, con e! tia de respon
der á los cargos que contra é l resal
tan en causa que se le sigue por 
hurto de un g a b á n ; pues de no 
comparecer sonk declarado rebalde. 

A l mi imo tiempo, mego y cucar 
go á todas las autoridades, tonto 
civiles come militares y agentes de 

la policía j üdicisl , procedan á la bus
ca y captura del ref 'rido procesado 
y ocupación del g a b á n hurtado, el 
cual es de color verde oscuro con 
forro de seda color plomo, y caso 
de ser habido dicho procesado, lo 
poegan a disposiciem de este Juz-
gadü un h urisión de esta v i l la . 

Dado en Pola de S i a r o á 20 do Sep
tiembre de 1905.— José Marín de la 
Turre.—P. S. M . , Marcial M . 
Don Antonio Falcóu y Juan, Juez 

do ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bafieza y su partido. 
Por el presento edicto se cita y 

llama al sugeto Mauricio Rubio A l -
donza, domiciliado en el pueblo de 
Nogarejas, y cuyo paradero actual 
se ignora, á fin de que en el plazo de 
diez días, siguientes ni en que ten
ga lugiir la inserción del presente en 
la Gacela de i l a d r i í y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
en la sala de audieocia do esta Juz
gado, con objeto de prestar decla
ración ea el sumario cr iminal que se 
sigue por malos tratamiectoa al mis
mo, y Bporcibido, que de no compa 
recer ea el plazo seña lado , le parar,', 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado ea La Buñezs á 26 de Sep
tiembre de 1905.—Antonio Fa lcón . 
—P. S. M . , Anesio Garc ía . 

7~ A.WUÑUIOS O F I O U L E S 

El Ingeniero Comandante de la .Co-
maadanoia da logeaieros d e V a -

-Uadolid,. 
Hace súber: ' ¿ue debiendo contra

tarse la adquisición de los materia

les que sean necesarios durante un 
año y tres meses m á s , para las obras 
militares de las plazas de Valladohd, 
León y Medina del Campo, por el 
presente se convoca ¿ una púb l ic i 
l ici tación que t end rá lugar en la Co 
mand&ncia de Ingenieros de esta 
plaza, sita en la calle de Milicias, 
n ú m e r o 1.°, planta baja, el dia 2 de 
Noviembre del aüo actual, íi las o n 
ce do la maflanu, mi cuya Oficina se 
ha l la rán de manifiesto, de.-.iá es t i 
fecha, de diez á trece, los pliegos de 
condiciones y de precios limites, asi 
como cuantos datos juzguen nece
sario conocer los q m deseen intere
sarse eu la l ic i tac ión. 

Las proposiciones se redac ta ráu 
en papel sellado de la clase 11.* (una 
peseta), sin raspaduras ni enmien
das, debiendo njustarso al modelo 
que se estampa á con t inuac ión . 

El t r ibunal de subasta se consti -
t u i r i - con media hora ae or.ticipa-
ción á la seña lada para la celebra
ción del acto, para recibir Íes pro
posiciones que RB predentoa, trans-
curridala cual, no se admit i t i in mas, 
n i podrán rotirarae las yu presenta
das. 

Las especies en que se divida:; les 
materiales que scBtibastnu, y cant i 
dades que h i t i do depositarse para 
tomar parte en la l ic i tación, se ha 
llau detalladas en relación que f^r 
ma parte del exp-idiente, cuya lec
tora queda á disposición de cuantos 
deseeo temar parte e¡2 la subasta. 

Valladolid 21 de Septiembre de 
1905.—Pablo Parellada. 

Modelo de proposición 

D. F. de T. , vecino do do
miciliado en la cUlu de n ú 
mero , con c é i u b porsonnl de 

clnsn, u ú m de fecha 
. . . . de enterado do los plie
gos ds coiidiciones facultativas y de 
derecho para la c o n t i s t s e i ó u por su
basta y plano de ua año y tres me
ses m á s , de los materiales necesa
rios para las obras militares de Va-
lludolid, Ledo y Medina del Campo, 
se compromete, de conformidad en. 
an todo con los referidos pliegos, á 
fticiiit-ir io que á con t inuac ión se 
expresa ú los precios siguientes: 

Sillería ne piedra de Vil lanubla, 
apiautilin.íi i , el metro cúb ico á . . . . 
pesetae . . . . . cén t imos (eu letra.). 

Ladrillo de rasilla de 0,v5 m. lar
go; 0,11 ancho y 0,(118 m. grueso; 
el miliar A pesetas c é n 
timos (en letra.) 

Tub-js de b i r ro de 0,07 m. d i á m e 
tro y 0,42 m. altura, unok . . . . pe
setas c é n t i m o s (en letra.) 

(Así se c o n t i n u a r á enumera ano las 
dumás («peeies de materiales de que 
se deseo hacer proposición.) 

ÁMJfi iJ lO PJSRTIOÜLAU 

El dia 30 de S í p t i e m b r o ú l t imo se 
e x t r a v i ó desde el pajaró» de Vi l l a -
obispo, una vaca de cii-co sflos de 
edad, p e q u e ñ a , pelo negro y fino, 
astss gachas. Daién razón á Ñicss io 
R o m á n , en Vegaquetnada. 

Imprenta de la Diputac ión proTincial 

MISISMO DE ¡SSmCtóSPBBLICA TBELLAS ARTES-

S T J B V E J S T C I O T S J - E S 
PARA. LA ^ • 

( m i U C C I O N DE EDIFICIOS ESCOLARES 
E x p o s i o i ó r s i 

S E Ñ O R : Como necesidad seña lada con apremio por la ex
periencia, reconocida con cseaao nnAiiirne por la pdblica-
opición y sentida con i m p i c i é o t e desconsuelo por el patr io
tismo previsor, p resén tase al Ministro que suscribe el espec
tácu lo do penuria y viciosa desorgaoizac ión en que se encuen
tran los locales destinados á la ins t rucc ión educativa di; los. 
n iños eu la mayor ía de los Municipios cspa&ules. V 

N i n g ú n sistema pedagóg ico puede encontrar a tmósfera 
propicia para su desarrollo, o i g ú a Maestro estimulo de ac t i 
vidad, n i n g ú n discípulo atractivo y complacencia, dentro do 
un modio on que la incomodidad, el abandono y la tristeza ' 
constituyen permauetite y , hasta ahora, no evitado con
sorcio. 

La ausencia de higiene, le violencia de adaptac ión del 
organismo del alumno á medios, utensilios y prác t icas anti--
cientificos, pobres é irracionales, d s ü a n , con daño irrepara
ble eu su desarrollo ulterior, la tierna comples ión del n i ñ o , 
que bien cultivada y atendida, debiera ser fundamento de 
de la vigor ización d é l a rrza y del o&fuetzo nacional. 

En tratados notables, en revistas muy estimadas y di fun
didas, y en las actas de los Congresos ae H'gieue y Educa
ción, se registran y clasifican con el nombre de enfoimeda-
des escolares, aquellas que transitoriamente amenazan la v i 
da, ó de un modo permaneate invalidan la existencia futura 
del n iño sometido á un l ég io i en inadecuado y pernicioso, 
con abandono de las enseñanzas de la h'ffiene y de la peda
g o g í a . 

' No podían ocultarse estos tristes hechos, n i las lamenta-
bies deficiencias quejlos originan, á la ¡o te l igeocia y patrien 


